
Este periódico se publica todos loe 
dias escepto los domingos, y se.suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tree Gru+" ' 
ees, II. k>, cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán á la redacción, ésta* 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas deporte, sin cuyo requisito no ee 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 
» - V 

He tenido á bien suprimir la sección estable
cida en el ministerio de Hacienda por decreto de 
6 de agosto de 4842 para la dirección, adminis
tración y recaudación de las rentas estancadas, 
mandando al propio tiempo se incorporen los 
cuatro individuos que boy la componen en la 
escala de los empleados de la dirección general 
de rentas unidas, y que esta vuelva á ejercer sus 
funciones en el despacho de los negocios concer
nientes á las mismas rentas, en los propios tér
minos que lo verificaba antes de la espedicion de 
dicho decreto. 

Dado en Palacio i 40 de mayo de 4 8 4 4 . » 
{lubricado de la real mano.—Él ministro de 
Hacienda, Alejandro Mon. 

He venido en conferir la intendencia de la 
provincia de Huelva, á D. Maleo Cuadrado, 
nombrado por mi real decreto de 6 de abril úl
timo para la de Logroño, y por otro de \ .° del 
actual inspector del ramo de aduanas; declarando 
cesante á D.José Antonio Alda ve, que sirve la 
primera. 

Dado en Palacio i 40 de mayo de 4844.— 
Rubricado de la real maoo.=a£l ministro de 
Hacienda, Alejandro Mon. 

Enterada S. M. del empaté de totas ocurri
do en la comisión especial inspectora de los bie
nes del clero secular al tiempo de discutir el 
verdadero sentido de las escepciones qoe contie
ne el art. 6.° de la ley de 2 de setiembre de 
4844, y observando qne siendo estas comisiones 
compuestas de cinco individuos no podía resol
lar empátfc Él M M HHMMl asistido ¿ la sesión 
ni se hubiera dado lugar á una consulta que 
cuando menos dilata el cumplimiento de la ley, 
se ha servido resolver, de conformidad con el 
dictamen del asesor de la superintendencia gene
ral de la hacienda pública: 

4.° Que los intendentes esciten el celo de los 
individuos de las juntas inspectoras, i fin de que 
concurran puntualmente á sus sesiones, bastando 
la falta á cinco de ellas sin motivo justificado 
para que se entienda que el causante renuncia el 
cargo que le fue conferido, avisándolo asi la jun
ta á la corporación de donde proceda para el 
oportuno reemplazo. 

2. ° Que la mayoría de votos en las juntas 
hará resolución; mas si hubiese algún voto par
ticular contrario á la mayoría en asunto qoe rae-
se cousultivo, se acompañara 1 la consulta des
pués de fundado por su autor, 

3. ° Que la reunión de cuatro individuos 
formará junta, y tres votos conformes harán 
acuerdo y resolución. 

4. ° Que en caso de empate de votos queda
rá en suspenso el acuerdo hasta que se verifique 
la primera rcuuion de los cinco vocales, en la 
cual habrá precisamente de tomarse resolución 
acerca del punto que quedo en suspenso por el 
empate de los votos. 

5. ° Que lo que canso el empate de votos 
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que motiva esta rea! resolncioo no pudo haber 
sido objeto de discusión de la junta inspectora 
de Teruel, pues esta debia recaer en los medios 
de cumplir la ley, y no en sus inconvenientes. 

6.° Y finalmente, que siendo tan claras y 
terminantes las disposiciones contenidas en el 
real decreto de 44 de marzo de 4 8*13, como lo 
hicieron ver el intendente y contador de rentas 
de Teruel en i a sesión de 40 de abril del mismo 
año, se lleve á debida egecucion por la junta 
inspectora de aquella provincia, sin dar lugar á 
entorpecimientos y dilaciones innecesarias. 

De real orden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4.°.de mayo de 4844.=— San
ta 01alla.==Senor administrador general de bie
nes nacionales. 

(2) • 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Reglamento orgánico de las escuelas normales 
- de instrucción primaria. (4). 

TITULO PRIMERO. 
t 

Objeto de las escuelas normales* 

Artículo 4.° Las escuelas normales tienen 
por objeto: 

4.° Formar maestros idóneos para las escue
las elementales y superiores de instrucción pri
maria. 

2. ° Servir de escuela superior primaria para 
el pueblo eo que se hallen establecidas. 

3. ° Ofrecer en su escuela práctica de niños 
un modelo para las escuelas elementales, ya pú
blicas, ya privadas. 

ArL 2.° Por consiguiente cada escuela nor
mal admitirá tres clases de alumnos. 

4 •* Los aspirantes á maestros de primeras le
tras. 

2. a Los que sin dedicarse al magisterio quie
ran adquirir el todo ó parte de los conocimientos 
que en ella se suministran. 

3. a Los niños, cuyo objeto es únicamente la 
instrucción primaria elementa!. 

Art. 3 . ° Solo en la primera clase de alum
nos los podrá haber internos: lodos los demás 
serán esteróos. 

Art. h.° E l seminario de internos no es de 
precisión en las escuelas normales: esto depen
derá de los fondos de que se pueda disponer, de 
la capacidad del edificio y de las circunstancias 
particulares de la provincia. 

r. \ \ I fi 
TITULO II. 

C V# ». - > • * 

Materias de la enseñanza. 

'1, Véase nuestro número de ayer. 

Art. 5.° La enseñanza de las escuelas norma* 
les, para ser completa, ha de abrazar las mate
rias siguientes: 

4. ° Moral y religión. 
2. ° Lectura y escritura. 
3. ° Gramática castellana. 
H.° Leves nociones de retórica, poética y li

teratura española. 
5. ° Aritmética y sus aplicaciones, con un 

conocimiento general de las principales monedas, 
pesas y medidas que se usan en las diferentes 
provincias de España. 

6. ° Principios de geometría con sus aplicacio
nes á los usos comunes de la vida y de las artes 
industriales. 

7. ° Dibujo lineal. 
8 . ° Aquellas nociones de tísica, química 

é historia natural indispensables para tener un 
conocimiento general de los fenómenos del uni
verso, ó hacer aplicaciones á los usos mas comu
nes de la vida. 

9.° Elementos de geografía é historia, sobre 
todo las dé España. -

40. Principios generales de educación y 
métodos de enseñanza, con su práctica en la 
escuela de niños para los aspirantes á maes-
tros. •! 

Art. 6.° Si los fondos con que al pronto se 
cuente no bastasen, ú otra circunstancia lo exi
giese, podrán suprimirse de las anteriores mate* 
rias las que sean menos necesarias, pero la ense
ñanza habrá de completarse tan luego como aque
llos obstáculos desaparezcan. 

Ar. 7.° La enseñanza completa durará dos 
años. Solo se dará titulo de maestro en cali
dad de alumuo de la escuela normal á los que 
hayan cursado dichos dos años con aprovecha
miento. 

Art. 8.° Al principio de cada curso forma» 
rán los maestros de la escuela el programa de 
las enseñanzas que les estén encargadas; y por 
el conducto de la comisión provincial ole ins
trucción primaria lo remitirán al Gobierno. 

Art. 9.° Los libros de testo serán los que eli
jan los respectivos maestros de entre los aproba
dos al efecto por el Gobierno, el cual circulará 
todos los años una lista de los que se hallen en 
este caso. 

Art. 40. Cada escuela procurará ir forman
do una biblioteca comprensiva de los libros pro
pios para la enseñanza primaria en las diferentes 
partes que abraza, y ademas de los que sin te
ner este objeto especial, pueden ser leídos con 
aprovechamiento por los alumnos. 



T I T U L O III. 

Z?6 los maestros. 

Art. 41. Los maestros de la escuela normal 
«eran dos: 

El uno enseñará gramática castellana y las 
nociones de literatura, los elementos de geogra
fía é historia y jos métodos de enseñanza. 

El otro tendrá á su cargo la aritmética y 
geometría cou sus aplicaciones, el dibujo lineal, 
v las nociones de física, química é historia na tu-
ral. 

Uno de estos dos maestros será ademas el di
rector de la esquela. 

Art. 42. Habrá asimismo un regente de la 
escuela práctica , el cual tendrá también la obli
gación dé perfeccionar en la lectura y escritura 
á los aspirantes á maestros. 

Art. 4 3. Para servir de escuela práctica se 
agregará á la normal una de las mejores que sos-
tenga el ayuntamiento, y cuyo maestro, si me
reciere la confianza de la comisión provincial, 
continuará de regente, pero bajo la dependencia 
del director del establecimiento. 

Las cantidades que suministrare el ayunta
miento para sosten de esta escuela continuarán 
siendo satisfechas por la misma corporación, pe
ro ingresarán en la masa común de los fondos 
de la normal. 

Art. 44. La enseñanza moral y religiosa se 
confiará á un eclesiástico, el cual tendrá una ó 
dos conferencias semanales, remunerándosele con 
una gratificación proporcionada. 

Art. 4 5. Los maestros serán nombrados por 
el Gobierno á propuesta déla comisión provincial 
de instrucción primaría. 

En los mismos términos se hará el nombra
miento del que ha de ser director. 

£1 regente de la escuela práctica será nombra
do por el ayuntamiento y aprobado por el gefe 
político, oida la comisión de instrucción prima
ria: este nombramiento se comunicará al Go* 
bierno. 

El eclesiástico será nombrado por la comisión,, 
dándose también parte al Gobierno. 

Art. 46. La comisión provincial podrá sus
pender al director, maestro segundo y regente; 
pero solo el Gobierno los separará en virtud de 
espediente instruido en los términos que está 
mandado para todos los maestros de primeras le
tras. 

Art. 4 7. El sueldo del director no podrá 
esceder de 90 rs. ni bajar de 73 ; el del según* 
do maestro tendrá por límites 7 y 53, y el del 
regente de la escuela práctica se fijará entre 6 
y 4 ; el Gobierno señalará estos sueldos para ca
da escuela, oyendo antes el dictamen de la dipu
tación y de la comisión provinciales. 

La gratificación del eclesiástico no pasará nun 
ca de 23 rs. 

TITULO IV. 

DE LOS ALUMNOS Y DE SU ADMISION. 

§. I.—Aspirantes á maestros. 

Art. 48. Los aspirantes á maestros serán ó 
pensionistas ó no pensionistas. 

Art. 49. Son pensionistas aquellos i quienes 
el Gobierno, la diputación provincial ó algún 
ayuntamiento costea la enseñanza en todo ó 
en parte. La pensión no bajará de 5 reales dia* 
rios. 

Art. 20. El modo de hacer el nombramien
to de esta clase de alumnos queda al arbitrio 
de quien pague la pensión, siempre que el 'ele
gido tenga las condiciones que mas abajo se di
rán. 

Art. 24. Los aspirantes á quienes se dé pen
sión entera ó parcial, quedarán sujetos para 
después de concluir sus estudios en la escuela 
á las obligaciones que estipulen al tiempo de ad
mitir aquel auxilio. 

Art. 22. Si la escuela tuviese seminario de 
internos, los pensionistas vivirán en é l : si no lo 
tuviere, la pensión se considerará como alimen
ticia para que el alumno pueda mantenerse du
rante los dos años de su enseñanza. 

Art. 23. Los aspirantes no pensionados serán 
internos 6 simplemente matriculados: los prime* 
ros pagarán al menos los 5 rs. citados; los segun
dos 80 rs. por derecho de matricula, distribui
dos en dos plazos. 

Las solicitudes para la admisión de nnos y 
otros se dirigirán á la comisión provincial de ins
trucción primaria. 

Art* 24. La comisión provincial, haciendo 
un cálculo prudencial del número de aspirantes 
que deben ingresar anualmente en la escuela pa
ra cubrir las necesidades de la provincia en pun
to á maestros de primeras letras, procurará por 
todos los medios que estén á su alcance que 
aquel número se halle siempre completo, impe
trando al efecto la cooperación del gefe político, 
de la diputación provincial y de los ayuntamien
tos , ya para valerse de su autoridad , ya para so* 
licitar recursos. 

Art. 25. También escitará el celo de otras 
corporaciones ó de personas pudientes para que 
por si solas ó reunidas, con donativos ó suscrip
ciones , coadyuven al mismo objeto* 

Art. 26. Siempre que los recursos lo per
mitan | será buen medio que haya nn pensionis
ta por cada uno de los partidos judíales en que 
esto dividida la provincia. 

(Se continuará.) 



PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia 24 
del corriente á las doce de su mañana en la sala 
de la misma para el primer remate del arrenda
miento por dos años del portazgo de Mon forte, 
con su intervención de la Florida, bajo la pro* 
posición hecha de 48,000 rs, vn. anuales. 

Las condiciones , arancel y demás estarán de 
manifiesto en la portería de l a misma dilección. 

i . . . 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Piejo. 

f Por providencia del señor D. Justo Herre
ro, juez de primera instancia de esta villa de 
Colmenar Viejo y sn partido, se cita , llama y 
emplaza por segunda vez y termino de quince 
dias á los que se crean con derecho á los bienes 
dótales de la capellanía que en la parroquial de 
Villanueva del Pardillo fundaron Julián Alvares 
y doña Bernarda de Tafara, á fin de que dentro 
de dicho término se presenten por si ó por me
dio de procurador con poder bastante en dicho 
juzgado y escribanía de D. Juan Ugalde á dedu
cir la acción qne crean asistirles; pues pasado sin 
haberlo verificado les parará el perjuicio que ha
ya logar. 

- E l ayuntamiento de la villa de Collado Vi -
llalva tiene concluidos y de manifiesto al público 
por término de diez dias, que cumplen el 48 
del corriente, el repartimiento de la contribu
ción del culto y clero en el presente año por el 
copo de la riqueza territorial y pecuaria, en cu
yo término los contribuyentes podrán enterarse 
de sus partidas, é interponer las reclamaciones 
qne tengan por conveniente. 

Se halla vacante la plaza de médico del Bar
co, en la provincia de Avila, cabeza de partido, 
de 240 vecinos, dotada con 700 ducados anuales, 
pagados puntualmente por mensualidades cor
rientes de sos propios y arbitrios, libre de con
tribuciones ordinarias y cargas vecinales; cuya 
plaza se ha de proveer precisamente en sugeto 
qne reciña las dos facultades de medicina y ciru
gía con obligación de asistir k los enfermos en 
ambos casos. Se admiten memoriales hasta 1.° de 
junio de este año, qne se dirigirán al presiden-

te de so ayuntamiento constitucional, francos de 
porte. 

Eo la villa de Daganzo de arriba, se hallan 
concluidos y de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento por término de diez dias, todos 
los repartimientos de cuota fija y culto y clero 
por su riqueza territorial y pecuaria correspon
diente al presente año; lo que se hace saber álos 
terratenientes para que se presenten en dicho 
términoá deducir agravios,si los hubiere, eu in
teligencia que pasado el término no se oirá recla
mación alguna. 

LOTERIA. PRIMITIVA NACIONAL. 
V 

En la estraccion celebrada en el dia de ayer 
han salido agraciados los números siguientes; 

40 ,5 ,44 ,82 ,22 . 

Dia 4 3 de mayo. 

Trigo de 53% á 37 rs. fanega» 
Cebada d e 4 2 ^ á 4 3 % id. 
Algarroba á 48. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

• LOS 

AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA. 

A pesar de los repetidos anuncios pa
ra el pago del trimestre vencido en 3i 
de marzo del presente ano por la suscri
cion. al Boletín Oficial, todavía no se 
han presentado muchos pueblos á satis
facer el descubierto, y el editor se ve eo 
la precisión de volverlo á anunciar, pa
ra que lo efectúen los que fallan á la 
mayor brevedad, sin dar lugar á nue
vos avisos. 1 

M A D R I D : Imprenta de D . MAMVÍL PITA. 


